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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que pasa el asunto para estudio en razón a al escrito 

del 13 de mayo de 2022 visible en documento 26, queda para proveer, agosto 30 de 2022. 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES.  

Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                 Guadalajara de Buga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1500 

Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA.  

 

Demandante:  ROSALBINA DIAZ CARDONA.  

 

Demandados:  SANDRA CECILIA PEREZ ORTIZ y en representación 

de sus hijos los menores MARLON YOVANNY 

VILLAFAÑE PEREZ y MICHEL TATIANA VILLAFAÑE 

PEREZ.  

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JOSE NERIS MURILLO CARDENAS (Q.E.P.D). 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Rad. No.:   761114003003-2021-00085-00 

 

A S U N T O :  

 

Como único asunto se encuentra contestación de la Superintendencia Delegada 
para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras,  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA, 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la contestación de la 

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras, pronunciándose sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

No.373-96844 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 

informando que; “(…) procedió a hacer el análisis jurídico del folio de matrícula 

inmobiliaria, pudiéndose constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y 

los actuales titulares de los derechos reales es una persona natural (…)”. 

 

SEGUNDO: SE REITERA que por secretaria se dé inmediato 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales SEGUNDO Y TERCERO del auto  
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interlocutorio No.554 del 20 de abril de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9eb9f17e9b0439cfe02f3c54cd4a2ef32ee10a0da0efb93a2bb4edce37ff483

Documento generado en 30/08/2022 08:39:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Firmado Por:

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98befe20359ea48519fabefeb7d0d7145c42bb94bbbb3ee3c3236eaba5cb878c

Documento generado en 31/08/2022 06:33:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


